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Bogotá D.C. marzo 30 de 2026

Doctora   
ILBA CÁRDENAS PEÑA   
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  
 
 
ASUNTO: Respuesta a traslado de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia radicado No. 
2-2026-5289. Proposición 058 de 2026- numerales 1,2,3, tema “Conducta suicida: ideación, intento 
y mortalidad – Cumplimiento de metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027”

Respetada Dra. Cárdenas cordial saludo, 

Dado alcance a la solicitud realizada, La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos 
de Bogotá se permite dar respuesta acorde a nuestra competencia en los siguientes términos:

1. ¿Qué acciones ha implementado para la atención inmediata de eventos de riesgo 
suicida en espacio público (puentes, edificios, vías principales, estaciones de 
transporte)? 

Por favor detallar protocolos, tiempos de respuesta y articulación con Policía 
Metropolitana, Bomberos y SDS.

De acuerdo con el marco de actuación establecido en el inciso 8.1.2 el Marco de Actuación 
(Estrategia Distrital para la respuesta a emergencias), la responsabilidad principal en la atención de 
este tipo de casos recae en la Secretaría Distrital de Salud, como entidad competente para liderar y 
coordinar las acciones correspondientes en materia de salud mental. No obstante, la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, participa de manera complementaria 
en la atención de estos eventos, en el marco de sus funciones de respuesta a emergencias y rescate.

En este sentido, cuando se presentan situaciones de riesgo suicida en espacio público, La Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá actúa a través de la atención de 
emergencias disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, realizando el aseguramiento 
de la escena, la valoración de riesgos para la persona y terceros, y la implementación de maniobras 
operativas orientadas a preservar la vida, tales como el aseguramiento del entorno, la identificación 
y mitigación de riesgos asociados en el lugar de los hechos, el acompañamiento preventivo mientras 
arriban las entidades competentes y el apoyo en la coordinación interinstitucional en la escena.
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En consecuencia, la intervención de La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de 
Bogotá se enmarca en un rol de apoyo operativo, orientado a la protección de la vida y la mitigación 
del riesgo inmediato, contribuyendo a una respuesta interinstitucional oportuna y coordinada frente 
a este tipo de eventos.

2. ¿En qué puntos de la ciudad se han identificado mayores intentos de suicidio en 
espacio público entre 2023 y 2025? 

Durante la vigencia 2023–2025, La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de 
Bogotá, ha brindado apoyo en la atención de servicios complementarios relacionados con casos de 
intento de suicidio. Durante este periodo en total, se han atendido 1.164 incidentes.

La localidad con mayor número de estos eventos es la Localidad de Suba, que concentra 
aproximadamente el 16 % del total de atenciones registradas.

Se anexa archivo Excel con la cantidad de incidentes por casos suicidas atendidos durante el periodo 
2023-2025.

3. ¿Qué medidas de prevención situacional ha adelantado la Secretaría de Seguridad en 
estos puntos críticos (cercas, señalización, presencia policial, cámaras, patrullajes, 
controles)? 

En relación con las medidas de prevención situacional en los puntos críticos identificados, es 
importante precisar que dicha competencia recae principalmente en la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, en el marco de sus funciones de coordinación de la seguridad 
ciudadana y gestión del espacio público. En este sentido, La Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
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Oficial Bomberos de Bogotá no tiene a su cargo la implementación de acciones como cerramientos, 
señalización, vigilancia o control policial. 

No obstante, y en coherencia con lo expuesto en los numerales anteriores, esta entidad participa de 
manera complementaria en la atención de eventos asociados a riesgo suicida, cuando es requerida 
por las entidades competentes, aportando desde su capacidad operativa en la respuesta a 
emergencias. Por lo anterior, se dará traslado del presente numeral a la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, para que, en el marco de sus competencias, emita la respuesta 
correspondiente.

Esperando haber dado alcance a su requerimiento 

Cordialmente,

WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA 
Director (E) 

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá  
Funcionario/ 

Asesor  Nombre  Cargo y/o actividad  Puntos  Firma  

Proyectó: Steven Casquete Murcia
Contratista Subdirección 

Operativa Todos

Proyectó: Daniela Yaneth Pérez Rios Contratista Subdirección 
Operativa Todos

Aprobó Yenire Lozano Ascanio Subdirectora Operativa Todos

Revisó: María Fernanda Rincón Quintero
Contratista Subdirección 

Operativa Todos

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Abogada Contratista Dirección Todos 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la 
firma del Director de la UAECOB.  

 


